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AliiO u .. · 1 Managua, D. N., Viernes 2 de Mayo de 1947 N• 89 -- , . ~ 
S U M A R 1 O novecientos cuarenta y siete.-LEONARDO i 

PODER LEGISLATIVO • ARGUELLO, Presidente de la República.- . ·<-¿J 
·~ ' Ulises lrias,. Ministro de la Gobernación, 

CONGRESO NACIONAL 

- Prorrógase el Estado de Emergencia 
Económica • • . . · • . • • • • • Pág. 775 

Décima Sesión del Congreso- Nacional. • • 775 

PODER EJECUTIVO 

por la ley. :-

Décima Sesión del Congreso Nacion:1\ la 
reunión ordinaria del octavo perfodo cons· 
titucionaJ, celebrada en la ciudad de~Ma· 
nagua, D. N., a las doce meridianás del 

OOBERNACION V ANfXOS 
Déjanse stn efecto unos Acuerdos . • 
Nombramientos.. • . . • • . • • 

" dia viernes veinte de diciembre de mil no-
" 777 vecientos cuarenta y seis. 

EDUCACION PUBLICA 

778 Presidencia del diputado Bendefia, asisti-
do de los secretarios,· diputado Abaunza Es-

Pensiones. . • • • • • • • • • • 778 pinosa y senador Fernández. 
Jubilación • · • · · · • · • · · • • 778 Concurrieron ademas, los siguientes re· 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • • . . . • 
Marcas de Pibrica. • . 
Terrenos Munlclpalu. . 
Aviso • • • • • • . 
Citaciones de Proceaados • 

.. 

·• . 

CONGRESO NACIONA ~ 

• 778 
• 780 
• 780 
• 781 
• 1 781 

El Presidente de ·1a República. 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto NO 565 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua,. 
Decretan: 

Art. 19-Prorrógase hasta el 31 de Agos
to de 1947, el Decreto N9 476 de 30 de Sep· 
tiembre de rn46, publicado en •La Gaceta 
N9 209 de 30 del mismo mes y afio, que de
clara el Estado de Emergencia Económica. 

Art. 29-·EI pr.esente Decreto surte sus 
efectos desde su publiearión en •La Gaceta• 
(Diario Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputadoa.-Managua, D. N., 30 de 
Abril de 1947.-J. M. Borgen h .. D. P.
P. J. Rfos Núñez, D. S.-J. C. Quintana, 
D. S. 
· Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N .• 30 de Abril de 1947. 
H. Aguirre Mufioz, S. P.-F. Delgadillo Co
le. S. S.-:·Camilo L6pez Irias, S. S. 

presentantes: diputados: Pallais B.. Zamo
ra, Chamorro, Morales, Astorga, Sandino, 
Correa, Martinez, Delgadillo Cole, Sequeira, 
Coronel Urtecho, Buitrago, Pastora, Alfaro, · 
Guerrero. Chamorro Ch., Cuadra Pasos, Al· 
tamirano Browne, Rizo G!:ldea, Pasos Mon· 
tiel, Pineda, Irigoyen, Talavera, Rivas y 
Solanos. senadores: Sandoval, Solórzano 
Dfaz, Astacio, Arg!lello V., G6mez, Guillén, " 
Mantilla, Mario, Salazar. Sánchez y Cha- _. 
morro (Emiliano) . 

l 9.- El presidente declara .abierta la sesión. 
29--Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 
39-·Se procede a elegir los secretarios del 

Cóngteso Nacional, dando la votación el re
sultado siguiente: 

Pagl primer secretario: 
Senador Alemán 

• Sala zar 
• Astacio 
• Argüello Vargas 

. • Guillén 
Para segundo secretario: 

1 voto. 
26 votos. 
9 1 

4 « 
1 1 

Diputado González 20 votos. 
« Pastora 2 1 
• · Abaunza Espinosa 16 • 
1 Hizo Gadea , 3 ' 

No habiendo mayoria absoluta, se. repite 
esta votación obteniéndose el siguiente re-
sultado: · 

Diputado Abaunza Espinosa 22 votos. 
1 Gonzále:r. 20 1 

Para primer vice-secretario: 
Senarlor Astacio . · 

• , • Arguello· Vargae 
25 votos. 
9 .. 

i Guillén 6 « 
Para segundo vice·sccretario: 

Diputado Talavera 40 votos. 
1 Pastora 1 • 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. Queda en consecuencia la Directiva inte-
- Managua, D. N., do11 de Mayo d~ mil grada aa1: -
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Presidente, diputado Carlos A. Bendafia; 
vice~presidente, diputado Aurelio Montene
gro; primer secretario, senador Luis E. Sa
lazar; segundo secretario, diputado Alejan
dro Abaunza E.: primer vice-secretario, se
nador Alejandro Astacio: segundo vice-se· 
cretario, diputado Victor .M,. Talavera, 

49--Toma posesión la nueva Directiva 
electa. , 

50 •• se procede a Ja elección de designa· 
dos a la presidencia de la República, obte· 
niéndose el siguiente resultado: 

Para primer designado: 

Diputado Bendafia 
• Lacayo Sacaea 
• Pallais · 

Senador Sandova) 
• Argüello VargBB 

Para segundo designado: 

12 votos. 
21 « 

1 • 
5 • 
2 « 

EJ parlamentarismo -en Nicaragua está 
todavia en mantillas: nos lo debemoir confe· 
sar: poco profundiza en las acciones del pro
pio gobierno, cada Congreso. Todavfa te· 
nemos muy recortada la acción del Congre· 
so y del Parlamento en la vida polltica de 
las realidades en Nicaragua, aunque las 
instituciones expresen lo contrario. Un 
dfa en Ja historia de Nicaragua, sin em
bargo, se pronunció una nueva constituyen
te. Los periodos parlamentarios de nuestra 
história están regidos por las eonstituyen-
tes. Cada Constituyente significa un pe
riodo parlamentario; y los congresos que 
vienen atrás, son la cauda del ntícleo que 
en la historia significa lo que sustancial· 
mente se hizo. Por desgracia en Nicara
gua han sido mtíltiples los periodos parla· 
mentarios lo que significa qua no han ido 
hondo los cimientos legales de la patria, 

Diputado Bendaña . 
Senador Argüello Vargas 
Para tercer designado: 

26 votos. por cuando han sido inestables nuestras 

Senadar Sandoval 
1 Chamorro 
• Argüello Vargas 
• Guillé o 

Diputado Delgadillo Cole 

12 • constituyentes. 

23 votos. 
1 • 

15 « 
1 • 
1 • 

Venimos aqui un dia y consignamos una 
novedad. Fué Ja primera vez que una nue
va Constituyente se inició en Nicaragua, 
sobre el concepto de una representación de 
mayoria; fué Ja primera Constituyente bi· 
lateral, la primera vez que hubo una Cons· 
tituyente que no era de un solo color; eso ya 

En consecuencia quedan electos los Bi· era algo. Aunque la minoria ha venido en 
guientes deei~nados: forma im,;ierfecta y en cantidades muy exl· 

Primer designado, diputado Benjamin La- guas, pero significa que los:asuntos se die· 
cayo Sacase; l!egundo designado, Carlos A. cutirfan teniendo en frente, una mayorla 
Bendafta; tercer designado, senador Onofre que dispone y una minorfa que objeta: y eso 
Sandoval. desde su iniciación, En todos los antiguos 

69--Diputado Cuadra Pasos: Sen.ores di~ parlamentos, en las constituyentes, nunca 
putados y senadores: Loe compafieros mios hubo más que el disponer de un solo tolor. 
de Ja Cámara de Diputados han querido que Fué fructlfera esta bataJla, este discutir de 
os dirija a tod<?s la palabra ~n este ~cto co- las cosas? Creo que si. La huella de nues
D?º una despedida: es la tílttma sesión or· lra minorta es muy grande: y cuando a so· 
dmaria que tenemos los representantes del las leo la Constitución de Nicaragua me sa· 
pueblo. Tan luego la voz del presidente de, tisface saber que en eJla quedó como un hi· 
esta asamblea pronuncie las palabras •se le· lo la propia huella de mis pensamientos; 
vanta la sesión•, nosotros habremos queda- n~ porque me envanezca lo que esos mis 
do disD?inuidos en nuestras prerrogativas pensamientos puedan significar en el ti'a
de legisladores. Hemos perdido por de bajo, sino porque expresa un concepto nue· 
pronto, toda facultad de iniciar; y aunque vo, esa cosa de la minoria que logró incrus· 
quedamos algunos _meses todavia sujetos a tarse en la voluntad de la mayorfa para ha. 
cualquier convocatoria del Ejecutivo, se cerse las instituciones básicas de la Repú· 
puede decir, que el punto final de nuestra blica. -
misióión, como legisladores de la RepúblicA, El parlamento nuestro tiene. y ha tenido 
es el dia de hoy. Yo he aceptado Ja comi-
sión, a pesar de que ¡0 corto del tiempo pa- dos cosBB: una de acción hacia adentro co-
ra preparar un discurso sigaificativo no per- mo todo hombre; y otra de acl!ión hacia 
mitfa reconcentrar las ideas para estas al- afuera. ,- . 
turas del tiempo y de la hora y poder decir He dicho que los parlamentos en Nic&ra· 
algo breve y sustancioso que es la mayor gua en sus relaciones con loe otros poderes 
dificultad para todo orador. Sin embargo, siempre han significado muy poco, a pesar_ 
procuraré hacerlo haciendo una pregunta de que nuestras instituciones digan lo con- -
que e& lo que cabe en hombree serios que trario. Algo de inseguridad existe, que ha 
:van a dejar de ser, en cualquier aspecto de hecho preguntar muchas veces a los auto
su vida~ Qué significa nuestra· historia en res: •vale la pena de los Congresos, del tra
el parlamentarismo de Nicaragua? Hemos bajo y gastos de los congresos en Nicara
sido algo, dejamos tras 'de~ nosotros· alguna gua?• En todo el mundo y en todo hispa. 
huella de historia o somos hombree vanos, noamérica hay un pesimismo acentuado so. 
cosa fugitiva que pasa y no deja nada y se bre el parlamento. Existe ese pesimismo 
horra tan luego se ausenta? Este es el pro· tanto en México como en Atgentina como 
blema _pa~a n~sotros miemos y para nues- J acabo de verlo expr~sado en la Cíltima lucha 
tras conc1enc1as. electoral de Colombia. -
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Nosotros mismos no honramos a nuestros 
parlamentarios en la Historia. Fijémonos 
en nuestro propio salón: un dfa que hubo 
que erigir dos retratos para 1;1ue significa
ran· algo, se puso el de un gran poeta: con 
toda seguridad pensó de los parlamentos 
como pensó de las academias, •porque solla 
decir Rubén: eLrbranos de las Academias•, 
y talvez habrla dicho, •Lfbranos de los Con· 
gr~sos~ ' 

Fué ·1a primera vez que se pudo hacer eso 
en una Constituyente. Al irnos, settores, 
al cerrar esta sesión irán a las filas de las 
elecciones. Loe que nos vamos a ausentar 
para siempre, los que pueden volver, los que 
somos viejos y vamos en pos de una ausen· 
cia positiva y eterna, y los que son jóvenes 
llevan una idea, jfeliz Nicaragua, feliz la 
patria! cuando lo que ha sucedido lweve
mente en una proyección de su destino y l!U 
fuerza, se ha podido realizar en los grandes 

Al otro lado vemos el retrato de un hom· debates, en que nos pudimos decir la ver· 
bre de figu_ra mundial, pero?que nada puede dad frente a frente, la critica sin temores, 
significarnos, porque no fué parlamentario: las contradiciones mayores y sin embargo 
este es Franklin Delano Roosvelt: gran nadie de nosotros olvidó nunca, que es nica
Presidente de la República· del Norte, pero .ragüense y que detrás de cada nicaragüen· 
que nada significaba para el parlamento; y se está un hermano, en la conjunción de al
sin embargo nosotros hemos tenido grandes ~o que defender en conjunto, que son los 
parlamentarios. Por qué no están ah( el destinos de la Patria y los colores eternos 
retrato·de de Larreynaga? Por qué no el de de esa nuestra Bandera. 
los hombres qu9 han levantado la palabra 79. Se procede a nombrar las siguientes 
Pn pro del derecho y de las inst\tucionee de comisiones: 
Nicaragua? Yo sefiores, con mis canas Para recoger la firma en loe autógrafos: 
puedo testimoniar, que aqul pudieran muy Senador Sandoval. 
bien figurar los retratos de Diego Manuel Diputado Rizo Gadea. 
Chamorro. de Rodolfo Espinosa R., de Má· Para retirar el Pabellón Nacional del ea-
ximo H. Zepeda, Antonio Medrano y otros, Ión de sesiones: 
a quienes ol expresar muy hermosamente DiputRdo Sandino y -
sus elevados pensamientos y profundizar Senadores Solórzano Dfaz y Astacio. 
con la palabra y con las leyes en los desti- 8V--Se da lectura al proyecto de clausura 
nos de Nicaragua. No está José Madriz; del Congreso Nacional. · -
todos están ausentes de este recinto y noso- Puesto a discusión el proyecto en lo gene· 
tros, cuando · noa ausentamos manana, au- ral y particular,~ se aprobó. 
eentes quedaremos, porque todavfa en el 99 .. El Sr. presidente del Congreso invita 
pensamiento vivo de Nicaragua, se cree que a las comisiones a cumplir sus respectivos 
la palabra nada vale; que el pensamiento cometidos. · 
vale poco y que los destinos de la Patria so 109--Se leen y aprueban loe autógrafos dll 
lo ruedan en las ruedas de hierro de la fuer Decreto por el cual hánse por clausurada las 
za ruda de los Ejecutivos. Esta es Ja opi- sesiones del Congreso Nacional en el octavo 
nión qu~ ha prevalecido en la historia de periodo constitucional y el Sr. presidente 
Nicaragua; y cómo haremos para reventar del Congreso pronuncia a continuación las 
este edificio? Podemos decir, sin embargo, palabras sacramentales: 1Hánse por clau· 
que esta Asamblea dió un ejemplo de que suradas las pre&entes sesiones eel Congreso 
todo es oosible. Si los Congresos son las Nacional, en su reunión ordinaria corres· 
proyecciones de los palees: si es verdad que pondiente al octavo periodo constitucional•, 
los parlamentos están sobre los proyectos, 11-·Se aprueba el acta de la presente 
las proyecciones y la opinión pública, en sesión. 
nuestra vida interna hemos dado un ejem- 12-·Se levanta la sesión. 
plo y quiere consignarlo para que quede es· Carlos A.- Bendaña, 
crito y vivo en la historia: Dimos el ejem· Presidente. 
plo de que se puede discutir con. vehemen- Alejandro Abaunza Espinosa, · 
cia; de que se puede deliberar y soltar la in· secretario • 

. teligencia, porque la inteligencia es la más Ezequiel Fernández, 
apasionada de las funciones del hombre. Y Secretuio, 
cuando el hombre se apasiona; y cuando las 
soltamos libremente, los pensamientos y las 
palabras son terribles. Aqui viene el ejem
plo: nunca detuvimos el pensamiento ni pa· 
labra a la hora de la acción. Nunca hirie
ron hasta el extremo, de que al poner el 
Presidente la mano en el timbre . y levantar 
la sesión, no apareciera la sonrisa de Ja 
amistad en todos loR parlamentarios y nos 
fuéramos escaleras abajo conversando como 
buenos amigos y buenos nicaragüenses, lo 
mismo que con lanzas nos supimos herir en 
el pensamiento y en el corazón, sin cuidado 
y sin reparo. Este es el ejemplo que deja
mos. Quiero que ee consigne y se escriba. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y .ANEXOS . 
• N9 729 . 

El Presidente de la República, 
En vista de que ya quedó completamente 

terminada la construcción del Estadium de 
Masaya, para lo cual se creó por aquella 
Municipalidad un impuesto especial a los 
espectáculos públicos, y que fué aprobado 
por el Ejecutivo, según acuerdo de 3 de 
1941. ' 
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Acuerda: -
Unico . .-Dejar sin efecto desde esta mil'· 

ma fecha, los Acuerdos Nos. 572, de 3 de 
Mayo de 194 l; 601 y 602, de 20 de Julio y 3 
de Septiembre de 1942, relacionados al im· 
puesto en referencia. 

Comunfquese. -Casa Preeidenciel.-Ma
nagua, D.N., 28 de Abril de 1947.-SOMO· 
ZA.•-El Ministro de la Gobernación, C. A. 
Morales. 

N9 429 
El Presidente de la República, 

· • Acuerda: 
19--Pensionar con la suma mensual de s~

tenta dólares (US$70.00), al seftor Alfonso 
Valle h., estudiante nicaragüense de Quf
mica lmiustrial en la República de México, 
a partir del 19 de Abril en curso. 

29--EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir de la fecha indicada. 

N934 
El Presidente de la Junta Nacional 

\.' de BeneficenCia, 

Comunfquese.--Casa Preei1encial.-Mana_· 
gua, D. N., 17 de Abril de 1947.-SOMO· 
ZA. - Mariano Valle Quintero, Secretario de 

._ Edqcación Pública, por la Ley. 

Usando de la facultad que Je ha sido con· 
f erida por ella, 
: Acuerda: 
Nombrar miembro de Ja Junta Local de 

Beneficencia de Granada a don Mario Favi· 
en sustitución de don Daniel Prego que re
nunció y _a quien se Je agradecen·sus im· 
portantes servicios prestados. 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene
ficencia, a los 30 dias del mes de Abril de 
1947.--Carlos A. Morales.--Raúl Cisneros 
Ulloa. Secretario de la Junta Nacional de 
Beneficencia. 

N9 927 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nornbrar Auxiliar del Tenedor 

c!e Libros de la Contralorfa Especial de Be
. neficencia al sefl.or Felipe León M., en sus· 
titución del sefior Mario Arana R. . 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos 
desde Ja fecha en que tome posesión el nom
brado, quien devengará el sueldo mensual 
que sefiala el Presupuesto de Gastos de. la 
Junta Nacional de Bedeficencia en el Afio 
Fiscal 1946.47. 

. · Comuniquese.--Casa PresidenciaJ.--Mana· 
gua, D. N., treinta de Abril de rnil nove· 
cientos cuarenta y siete.·-A. SOMOZA.
EI Ministro de Beneficencia, Carlos A. Mo
rales. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 428 
-El Presidente de la República, 

f A".uerda: 
19 -Pensionar con la suma mensual de 

treinta córdobas (C$30.00), al joven maestro 
normalista Abraham Rocha Tercero, como 
ayuda de esta Secretaria para que inicie un 
curso por eorrespondencia de lngenieria 
Civil en las Escuelas Internacionales, a 
partir del 15 de Abril en curso. • 

29--EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir de la fecha indicada. 

Comunfquese.··Casa Presidencial.-Mana· 
gua,"D. N., 16 de Abril __ de 1947.-SOMO
ZA. ~Mariano-Valle Quintero, Secretario de 
Educación Pública, por la Ley, .1~ __ · 

N9 430 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
19--Peneionar con la suma mensual de se

tenta dólares (US$70.00), a Maria ·de Sol, 
estudiante nicaragüense de Bellas Artes y 
Arquitectura P.n loe Estados Unidos de 
Norte América, a partir del 19 de Abril en 
curso. 

2o.-EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir de la fecha indicada. 

Comunlquese ... Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., 17 de Abril de 1941.-SOMO
ZA.-Mariano Valle Quintero, Sécretario de 
Educación Pública; por la Ley. 

-.:·:: ·~.t N9 437 • . .,":",. 
l~ • El Presidente de la Repúblicn, 

Acuerda: 
lO--Jubilar con la suma de eesentl\, c6rdo· 

bes (C$ 60.00), mensuales a la señora Caro· 
tina Roble to de B~rmúdez. profe sora oor 
más de treinta afio!'! en las Escuelas del De· 
partamento de Boaco, los cuales h•a compro· 
hado legalmente y conforme la ley de Jubi· 
laciones del 12 de Julio de 1930. 

29--Este acuerdo surtirá sus efectos lega
les a partir del primero de Mayo próximo . 

Comuniquese.--Casa Presidencial.·· Mana
gua D. N., 23 de Abril de 1947.··SOMO· 
ZA.-·EI Secretario de del Despacho de Edu· 
cación Pública, por la ley.--Mariano Valle 
Quintero. ,._ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

• N9 1091 
Once mañana sit te Mayo próximl) entrante, re

mataráse este luzgado mejor postor, finca •La Tri
nidad•, sita •B1guas•, esta jurisdicción municipal, 
cien manzanas extensión, cercada y di vid 'd 1 cuatro 
departamentos, con setenta manzanas eotrero, cha
gil te, calla azdcar y (asa habitació11. Limitada: 
Oriente, Vicente Zamora y R·1naldo S. Mena; Po· 
niente, Ronaldo S. Mena; Norte, Sinforosa viuda 
Masls, Eli~io Tapi~, francisco José López l'•jardo; 
Sur, Oab1 itl Rocha. 

Valorada común a!'uer'1o mil quinientos córdobas. 
t:jecución Arnulfo Suárez contra Sucesión An· 

lonio Masrs Cerrla, representada actualmente por 
recdocia viuda de Masls y Soledad del Carmen 
Masla, suma córdobas. 

Oyense po~turaa, base avalúo. ¡. _ ~ :.;:· 
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Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintiséis 
Abril, mil novecientos cuarenti!iete.-Adalid Sobal· 
varro, Secretario. 914 3 2 

Ni;> 1092 
D:ez maftana siete Mayo próximo entrante, re· 

mltaráse e~te luzgado, mejor postor, finca rú!lica 
sita •Quisaura4

, jurisdicción municipal Camoapa, 
este departamento, ochocientas IJlanzanas cabida, 
con cien manzanu potrero y casa pajiza, toda 11· 
mitad•: Orl,nte, Dolores Pérez y Justo MArtlnez; 
l'onl~te, Macedonio Marenco; Norte, Felipe Oarch!. 
y Antollano Hurtado; Sur, Macedonia' Marenco, 
Vcnancio Ojeda, Lionzo Peralta, 

Valorad•: mil córdobu. 
Ejecución Humberto Leiva cintra Tomb y Ru· 

mualdo Arróll~a, suma córJobas. · 
Oyeuse posturaa legalea base av¡Júo. . 
Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, veinti· 

cuatro Abril, mil novecientos cuarentisiete.-Adalid 
Sobalvarro, Secretario. 015 3 2 

Ni;> 1072 
Tre9 tarde seis de Mayo corriente ailo, esta ofi· 

cina, remataránse dos terrenos en esta jurisdicción. 
lindantes: Uno, Oriente, Angelina González; Po· 
niente, A..1rián Vanegas; Norte, Juana López; Sur, 
Josefa López. Otro: Oriente, Adrián Vane2as; Po· 
niente, Angelina Oonzález; Norte, Adrián Vanegas; 

. Sur Juana López. 
Valorados sesenta córdobas cada uno. 
Véndense ejecución Adrián Vanegas contra 011· 

berto y Teresa López. 
Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Abril veinticinco, 

mil novecientos cuarentisietr.-V. Velásquez, Srio. 
897 3 2 

NQ 1047 
Once de la maflana, siete Mayo afio corriente, 

local este Jnz¡ado, subastará9e finca urbana barrio 
San Seb•stián esta ciudad, 1olar • y edilicaclone9, 
teniendo el solar quince varas veinte pulgadas 
frente, por diecinueve varas fondo. Lindante: 
Oriente, Isabel Obando; Ponientr-, Tula de Cár· 
denas; Norte, fiercilia v. de Sandoval y Sur, 
DJrfo Galo. · 

Base remate: siete mil trescientos córdobas. 
Ejtcución Dagot-erto Zeledón Torres contra Maria 

lgnacia Rodrlguez. 
Oyeme posturu legales. 
O.ido en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, veintitrés de Abril de mil noveciento1 
cuarentisiele.-A. Selva, Srio. 916 3 1 

Nq ICRI 
Ouce la manana trece Mayo atlo corriente, rema 

taráae mejor postor, en local este juzgado, finca 
rústica situada car1ada •e.ratera•, ea ta ·¡uriad:cclón, 
compuesta cuarenta manzanas terreno propio, con· 
teniendo cBfé y otros cultivos. Lindante: Oriente, 
propiedad joaquln Tinoco; Occidente, propiedad 
Trinidad Lópei; Norte, propiedad José jesús Zele· 
don; y Sur, propiedad Alejandro Ag_uilar. 

Subástase ejecución Isaac Herrera contra Dago· 
berto Guzmán Macy y Elíseo Mscy Guzmán ¡;or 
pago suma córdobn. 

Valonda cinco mil doscienfc.s córdobu, monto 
adeudo. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Distrito. Matagalpa, veinticuatro Abril, 

mil novecientos cuarentisiete.-J. Aniel Rizo, Srlo. 
898 3 1 

NQ 1073 
Diez maflana quince Mayo pr6ximo, subastad.se 

finca esta ciudad. Limitada: Odente, Cornelia 
Silva; Poniente, Sara de Guerrero; Norte, Rosa 
Salo; Sur, Mi¡uel Alvarei. .. 

Ejecucf~n Domingo Acevedo 
Barbosa. 

contra Simón 

Av1ll\o seiscientos córdobas. 
Granada, veinticinco Abril, mil 

renta y siete. juzgado Civil 
Vela, Srio. 

novecientos cua-
0.strito.-Seraplo 

896 3 1 

NQ 1097 
Diez maftana diecisiete Mayo afto corriente, en 

este Juzgado, subastaráse finra rústica, ubicada co· 
marca •salgado•, esta jurhdicción, cuarenta man
zanas extensión,- cercada contorno alambre de púas, 
cultivada con zacate pará guinea: ·y juagt1a, con 
divisiones, tiene casa habitación y estos linderos: • 
Oriente, f.nca de los Duartes y Vlrglllo Ojeda; Po
niente, finca. Miguel Espinosa; Norte, finca jos~ 
López; Sur, luis Ojeda' 

Valorada común acuerdo doscientos córdobas. 
Ejecución Agustln Malina a Amalia Tinoco. 
Oyense posturas legales. 
Dado Secretarla Juzgado Local 

veintitrés Abril, mil noveclento!J 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

Civil. Boaco, 
cuarentisiete.

·927 3 J 

: NQ JOQS 
Diez mailana dieciséis Mayo, ai\o corriente, en 

este jU:tllado, subastaráse f:nca rústica ubicada CO· 
marra •san Isidro•, esta jurisdicción, cuatrocientn 
manzanas extensión superficial, trescientas manza
nas cultivadas con zacate y resto en montafta y 
chagüite, tiene una casa habitación, bafa estos lln· 
deros: Oriente, finca de Alfonso E1trada; Ponien
te, finca cle juan Solano; Norte, finca lizandro 
Mirln y Octavlo Solano y otros; y Sur, fincas de 
Alfonso Estrada y Gonzalo Baca. 

Valorada común acuerdo un mil ochocientos 
córdobas. 

.EJec.uclón juan Bautista Morales a doi'ia Berta 
Marenco de Moralrs. 

Oyense poaturas legales. 
Dado Secretarla juzgado local . Civil. Boaco, 

veintitrés Abril, mil novecientos cuarentisletc.-
Adahd Sob1lvarro, Srlo. 926 3 1 

NQ 1099 
Diez mai'iana quince Mayo corriente, subaslaráse 

en elite juzgado, finca 1ústíca sita comarca •Rfo 
Negro•, esta jurisdicción, compuesta mil ochocientas 
manzanas extensión, cercada solamente con alam
bre de púas unas trescientas veinte manzanas, cul
tivada con zacate, chagüite, raFé, tiene una casa 
habitación ·y estos linderos: Oriente, tinca de Pedro 
f}rlizario Espinosa y otros; Poniente, finca San Vi· 
cente de Juan Bautista Morales y otros; Nortt, 
fincas de Bias Ramirez y otros; Sur, finca San Vi· 
cente de Juan B1utisla Morales. 

Valorada comtln acuerdo doa mil córdobas. 
- Ejecución juan B.iutish Morales a doña Berta 
Marenco de Morales. 

Oyense poatuna legales. 
Dado Secretarla Juzgado Local 

veintihés Abril, mil novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srlo. 

~ 

Civil. fü1aco, 
cuarentis1de.

Q25 3 1 

• N9 1100 
Diez mañana trece Mayo corriente año, subasta· 

ráse en este juzgado, finca rústica sita comarca 
•saca!•, u\a junsdicclón, tresGlentas manzanas ex· 
tensión, culllvada con zacate, cha¡zilile, tiene mon· 
tafia y dos casas habitación, cercada en coulorniJ 
con alambre púas, con divisiones, estos linderos: 
Oriente, finca fidel Sobalvarro, Etoy Hernández y 
otros; Poniente, finca joaquln Sequ~ira; Norte, finca 
l¡znacio Oquel y joaquln Sequeira, camino enme• 
dio; Sur, finca -Alejandro Rodrlguei;- bof~ hijos de 
Joaquln Scqueira. · . . 

Valorada común acuerdo quinientos córdobas. 
Ejecución juan Bautista Morales a doila Berta 

Marenco de Morales. . ·'• 
Oyensc posturas Ie.:ates. . "'~ t... . •. ; .. 
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DAdo Secretarla Juzi•do Local Civil. Boaco, 
veintitr~s ·Abril, mil novedent >9 cuarentl1lete.-
Ad11id Sobalvarro, Srio. · 924 3 l 

N9 1101 
Diel maflana doce Mayo corriente 1ñc., aubnta· 

rbe en este juz¡adr>, finca rllstica sita comarca 
•san laidro", esta jurisdicción, cµatroclentas man 
za nas rxtension, doscientas manun •S con zar1te 
par4, reeto inculto, cercada con alambre de pilas, 
estos linderos: Orient", Euloalo Sainchez y fran
cisco .Stqueira; Poniente y Notle, B ·aullo Cano y 
juan Solano¡ y Sur, Octavio Solano, Arcadio Dá 
villa y otros, conliene casa '/ divlsionea. 

Valorada comdn acuerdo seiscientos córdobn. 
~Ejecución Juan Bautista Moralrs a dona Bert~ 

Marenco de Morales. " . 
Oyense posturas legales. ' 
D~do SCcretarla Juzgado Local Civil, Boaco, 

veintitrés Abril, mil novecientos cuarenlisiete.-
Adalid Sobalvarro, Srio. "' 923 3 l 

. Np 1102 . 
Diez mañana catorce Mayo corriente año, en este 

Juzr¡tado, subastuáse finca rtlstica alta ªLas Canas•, 
esla j11ri11dicción, <Uatrocientas manzant 1 extensión 
superficial, cuhivada con zacate en su mayor partr, 
cercada con alambre púu por aus cuatro rumbos, 
tiene divisiones y una casa habitación, tiene estos 
Jlnderosr Oriente, finca Rosalina viuda de Espinosa, 
Sabina viuaa de Espinosa J Pilar Valle; Poniente, 
Elida viuda de fajdrdo, jorge C. Smitb y otros; 
Norte, finca joaé Angel ln,er y jorge C. Smilb, 
camino enmedio; Sur, finca Julio lncer y otros~ y 
vecindario de Las Llgunn. 

Valorada común acuerdo dos mil córdCJb1e. 
EjecuclOn juan Biutista Morales a dofta Berta 

Marenco de Montee. 
Oyense posturas lrgales. 
Dado Secretarla Juzaado Local 

velnlitrh Abril, mll novecientos 
Adalid S Jb1lvarro, Srlo. 

Civil. Boac.o, 
cuarentisiete.-

922 3 t 

. N9 Jlll 
Once '/ treinta minutos de la mnbna doce de 

Mayo del corriente •ih, rcmatml.:ise mejor postor 
local este juzgado por venta al martillo: U1t auto
móvil marca Chevrolet, Especial De ln>.e, modelo 
cuarenta, incompleto y un camión Ford, incom· 
pleto, modelo treinta y siett, Chassls y caseta y 
del motor bloque y pistones mal estado; puedrn 
verse, automóvil bl'er Oarcla y Avilés Cía. Ltdr. 
barrio Sijonia y camión garage Francisco Arias, 
ambos e5ta ciudad. 

Base subuta cuatro ..mil ochociento9 cincuenta y 
seis córdobas y noventa y dos ·centavos. • 

Por rj"cuclón de Prenda,lndustrial, Osar Avilés 
Oarcla contra Rodolfo Outiérrez L1aun1 o Romero. 

D1do Juzgado Primero de lo Civil d"l Distrito 
de Managua, a las once de la maftana del dla 
treinta de Abril de mil novecientos cyarenla y siete. 
-Luis Zllftlga Osorio, Juez.-Pedro Frrrández U., 
Secretario. , 928 3 1 

• MARCAS DE FABRICA 
NQ 971 

D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado de 
la Sociedad J. R. OeliY· S. A., domiciliada en Ba· 
siles, Suiza, háse presentadc. solicitando drpOsilo y 
reais ro esta Marca d~ fjbrlca y CQmerclo: 

SIOGEN 
proteie medicamentos; productos químicos para la 
medicina y la bi¡ienr; dro¡aa farmacéuticas; em· 
plastos, telas y lienzos para curaciones; productos 
ptra la destrucción de ve¡etaciones y animales no· 
civos¡ productos para esterllii.acioncs 'I desinfccc:io·. 

ne!; productos para h conservación y preservación 
de alfmentoa. 
Qul~n teni• derecho, opóngue t~rmlno legal. 
Minleterlo de fomento. Managua, diecinueve de 

Abril de mil novecientoe cuarenta y ~iete.-Raf. 
Raúl Porru, Oficial Mayor. 812 3 2 

N9 884 
O. Ml¡uel Llopia López, de Madrid. Espaft•, me

diante Apoderados Caldera & Compaftlt Limitad•, 
Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita re¡¡lstro esta Marca de fáb~lca y 
Comtrclc: 

NUCLEOGENO 
para proleger y distinguir: ªProductos y es;>eciall
dades farmacéuticas, productos medicinále!, cura· 
tlvos, medicamentos, tónicos y similares•. 

Oyense oposicionee denlro del término legal. 
Minlst,.rio de fomento. ·Managua, veinte de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-fernan· 
do Morales l, Oficial Mayor. 7J7 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 948 

Emilio D.wolng, m1yor. de edad, cata· 
do, tenedor de llbro1 y de eate domicilio, 
aollclta arriendo lote de terreno dlatrhorlal, 
ie mil varu de largo por do1cleotu va· 
ra• de aocho, coita oriental dal lago de 
Managua, dej.iodo camloo J.!Úbllco libre, 
lindando: Norte, lago de Managua; Sur, 
tl'rrenoa proploa del dc.ctor Juan F. Gutlé· 
trez; Odente, contlnuacl6o oe la coita del 
lago; y 0.:cldente, B·j~da de Carranza de 
por medio continuación de la mbma coita, 

Quleo créaae con derecho pre: é ltP.1e.f0r· 
ma legal ante· e1te Mlnlaterlo del Dlatrlto 
Nacional. 

Managua, D. N ., doce de Abril de mil 
noveclentoa cuarentlalete.-Octavio Rlvaa 
Ortlz, 06clal Mayor d~I Dhtrlto Naclooal. 

787 3 3 

N9 890 
Emlllo Contreraa aollclta adjudicación 

aolar municipal. Lindero•: Norte, caaa y 
1olar Nlcaalo Calt ro calle en medio¡ Eate, 
aolar Margarlto R~drÍ[l(UE'Z calle en medio, 
Sur, aolar Emlilano Duarl<'; Oe1te, aolar 
de EmlllÓ Contreru calle en meilo. 

Alcaldía Munlclµal Villa Somoza veln· 
tl1el1 de marzo de mil noveclento• cuareo· 
t• y alete.-Arturo Angarlta N., Alc1Alde · 
Muolclpal.....,... J. Gregario Herná idez, Srlo 
E•peclal, 7u 3 2 

. N9 725 · 
Andréa Suárez, mayur de eda 1, arteaano, 

e1te dc..mlclllo, plde·aute mi autoridad aeta· 
manunaa en arriendo terreno t-jl,lal altua· 
dtJ lugar Loma e1ta 1url1dlcclon, dl11ante 
de 1 kilómetro• eate pueblo, lindante: Orlen· 
te, potrero de Juao Ramóo Portlllo, 1olar 
y caaa de Maríano Z•bala; Occidente, po· 
trero Edmundo Jlmeoez, camino real eate 
pueblo al Ta~arh1do; Norte, potrero de 

e 
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Gu1llermo Ardón, camino real e1te pueblo 
al Tamarindo; Sur, terreno Inculto del pa· 
dre Ernr-eto Gutlétrez, camino real que 
conduce al Tamarindo. 

Quien créue con derecho op6nga1e tér· 
mino legal. 

Dado Alcaldía Muolclpal, Telpaneca, 
velntldóa Marzo mil noveclentoa cuarentl· 
alete.-Llneado -1olar-vale.-Hllarlo L6-
pez-Melecio Velásquez, Srlo. 

652 3 2 

N~ 711 
Ana Hercllla Parajón, mayor de edad, 

.altera, de oficloa doméatlco11 eate vecin
dario, 1ollcha arriendo lote de terreno eji· 
dal como de doa manzé\naa, 1ltuado comar· 
ca Jlcarlto rata jurladlcclón, lindante: 
Oriente, mediando camino, Joaé Solía; Po
niente y Sur, Félix Rloa; y Norte, Valen· 
tina y Sebaatlana M artínez. 

Quien ae crea con derecho op6nga1e t~r· 
mino legal. 

Dado en Ja Alcald{a Municipal de Tell
ca a aeta de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y alete,-Francl1co R. Cbévez.-
M. Perelra Q., Srlo. 605 3 2 

. N9 866 
Jo1é Dolore1 Almanza denuncia para 

arrendar doa loteclto1 de terrt>no Munici
pal en la comarca La Pintada e1ta jurla· 
dicción con e1to1 llnderoa. El primero co· 
mo de ocho hectáreaa linda al Norte, finca 
de Raymundo Hurtado; al Sur, el ¡rancho 
de camino que 'de eate pueblo <Onduce a 
Potrero Cerrado y La Pintada; al Oriente, 
camino de e1te pueblo que conduce a Po 
trero Cerrado y La Plntadi.; al Oriente, 
camino de e1te pueblo a la Pintada; y al 
Poniente, camino de eate pueblo • Potre· 
ro Cerrado, El aegundo lote como de 1el1 
bectáreu linda: al Norte, camino de e1te 
p•1eblo a la. Plntad11; Sur, finca Adrián Or 
tll; al Oriente, finca de ,Carlo1 Caadllo y 
Paula Caatilll>; y al Poniente, camino de 
ute pueblo a la Pintada y flaca de Adrián 
Orali., . 

Se avlea para que quien quiera oponer· 
1e H preaente dentro de quince dha que 
ae le oirá 1lendo legal. 

Alcaldla Municipal San Pedro de l6va· 
go mayo velntialete de mil noveclento1 
cuarenta y alele a 11:11 once de la maftina. 
-Nlcanor Mlranda.~Mlram6n Goo1ález1 

Srlo. · 730 3 2 

N9 820 
Roaa Amador, ao_tlcha. urlendo loteclto 

terreno Mttnlclpal, en suburbio• ute pue
blr, al lado Odental, de aela a ocho man· 
zanaa de 1upe16cle, !Imitado: Norte, potre· 
ro de Francl1co Fltorl.s Caatrllh.; Sur, po· 
tcero de Olayo Alberto MonUel, Oriente, 

. ~ 

. 
potrero de Jorge Agullar y Olayo Alber
to Montlel, habrá en medio que conduce 
a la cuatro, y Occidente, carretera de Ja· 
balí. 

Quien tenga derecho op6ngu,e término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Domingo De· 
partamento Cbontale1, once de Enero de 
mil novectento1 cuarenta y 1lete.-H. 
Kauffmano-Fraocl1co F. Cutrlllo, Srlo. 

689 3 2 

AVISO 
NQ 1033 

Alejandro Hurtado Chamorro, Abo2ado y No
tario Público de Nlcara¡ua, avisa: que autorizado 
debidamente por 11 Excelentlsim• Lorle Suprema 
de justicia, e~IA ejerclenéf'o la profesión y que co· 
brará honorarios, conforme L1y de Aranceles J11dl· 
ci1les y reformas, ptro a raión de cinco córdobas 
por cada peso. 

M1n1¡u1, D. N., velntitr~s de Abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.-A Hurtado· Ch. 

845 J 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 580 

Por primera vez cho y emplazo a Jo1il 
Antonio Rulz, de calldadea lgnoradaa, para 
que dentro ne quince díu comparuca a 
eate Juzgado a defendene en la cauea que 
1e le •lgue por el delito de rapto en la 
menor Juana Caatlllo, de diez y 1el1 at\01 
de edad, aoltera de di ::101 dom~1tlco1, de 
eate domicilio, baj.1 aperc.lblmleoto de de· 
clararlo rebelde, elevar la cauaa a plenario -
y nombrarle dt:fenaor de di !lo, 11 no com
pnece. 

Loa funclonarlo1 pdbllco1 ion obllgadoa 
a capturar a dicho Individuo y )01 partl· 
culare. a denunciar el lugar donde u 
ocuhe. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de E1· 
te!{, a laa diez de la maftana del velntlo· 
cho de Febrero-ae mll noveclentoi cuaren
ta y alete, -lllucu-Adrlán Durán Rulz, 
Stlo. 75 1 

N9 644. 
Por primera v~z cho y emplazo al pro· 

ceu1o Gcnzalu Lanuza V .aldlvl¡¡, de call· 
dadea Ignoradas, para que dentro drl tér· 
mino de quince dlaa comparezca al local 
de e1te Juzgado, a defendeue en la cau1a 
que ae le algue por el delito de hurto en 
blenee dPI 1eftor Henry F. Klotb, mayor 
c;fe edad, caaado, comerciante, ciudadano 
norteamericano, con domlclllo en eatll clu· 
d .. d, b:tjo 101 apercibimiento• de declararlo 
rebelde, flevar la cauta a plenario y 1wm· 
brarle defen1or de oficio, al no comparel:e. 
· L:>1 funclonarlo1 plibllco1 e1tán f'D la 

obligación de capturar a dicho Individuo 
y loa putlculare1 en la de drnunclar el 
lugar doude ee oculle, 

: 
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Dado en el Juzgado de Dl1trlt~ de E1· 
teli, a laa ocho y cuarto de la maftana del 
dia uno de Marzo de mil novecientos cull· 
renta y 1lete.-Illeaca1-Callxto Gutlérrez 
B., Srlo. 7 7 1 

N~ 645 , 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

proceaado1 Pablo Bucardo y Eduvlgl1 Cae
tlllo, 101 do1 mayore1 de edad, 1oltero1. 
agrlcultore1 y vecino• de El Sauce, para 
que en el término de quince díae cotllpa· 
rezcau a e1te de1pacbo. a defeoder1e en la 
cauaa que a ambo• 1e lea 1lgue por el 
delito de le1lone1 que Jo1 do1 1e Infirieron 
recíprocamente, b11jo 101 aperclblmleoto1 
de declararlo• rebelde1, elevn e1ta cauu 
a plenario y nombrarle• defeo1ore1 de ofi· 
clo, 11 no comparecen. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a 101 referl· 
dos proceaadoa y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculten. . 

· Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a 101 cinco día. del 
me1 de Marzo de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-Te1tado-en la cau1a.-No vale. 
-Jo1é C. Berrío1-A. ArgQello h., Srlo. 

78 1 

NQ 600 
Por 1egunda vez cho y emplazo al pro· 

ce1ado Ju•to Almendare11 de calldade1 lg
norada1, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a e1te De1pacho a 
defenderae en la caU1a criminal - que 1e le 
1igue como antor del delito de le1lone1 
cometido en la peraona de Jo1é habel Ra
mo1, mayor de edad, 1oltero, agricultor y 
de e1te domicilio, bajo 101 aperclblmlento1 
de 1ometer e1ta cau1a al conocimiento del 
Honorable Tribunal 'de Jurado• y 1uctlrle 
la 1eotencla que ae dicte, lg_1 ml1mo efec-
tos como 11 eatuvlera preaeñte. _ 

Se recuerda a lae autorldade1 Ja obliga· 
clón en que e1tán de npturar a tal deltn
cuente y a 101 partlculare1 la do denunciar 
t1l lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del DI1trlto de Cbln:mdega a 101 cuatro 
díu del me1 de Marzo de mil ooveclento1 
cuarentl1lete., Eduardo Rlvaa G.-Gulller· 
mo Oconor, Srlo. 118 1 

-1 N9-581 ~ 
Por 1egunda vez cítate y emp!Azaae al 

proce.ado Felipe Centeno Télle1, de call· 
dade1 lg11orada1, para que dentro del tér· 
mino de quince díu comparezca a emte 
Ju~ado a defenderte en la cauaa que 1e 

le alRue por el delito de le1looe1 en Ba~
blnci Mendoza, mayor de edad, caaado, 
agricultor y dt>l domicilio de la villa de 
La Trinidad, bajo 101 aperclblml~uto1 de 

1ometer la pre1ente cauu al conotlmlento 
del Tribunal de Jurado• y de cauaaile la 
1entimcla que 1e dicte lo• · ml1mo1 efecto• 
que 11 e1tuvle1e pre1eote, 

Lo1 fuoclcoarlo1 público• eatán en la 
obllgacl6n de capturar a dicho Individuo 
y 101 partlculare1 en la de denunciar el 
lugar donde ae oculte. J 

Dado en el Juzgado de Dlltrlto de E1· 
telí, a la1 ocho de la maftana del día velo· 
tl1lete de Febrero de mil novecientos cua· 
renta· y 1iete.-llle1caa-Calfxto Gutlérr~z 
B., Srlo, 76 a 

N9 566 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceudo .. Alejandro Rodríguez, mayor de 
edad, caaado, agricultor y del domicilio 
de San Francl1co de Cuajlnlqullapa para. 
que dentro del término de quite~ diaa 
comparezca a e1te Deapacho a defender.e 
en Ja cauta criminal· que 18 le 1lgue como 
autor del delito de - leelone1 cometido en 
la persona de Antonio L6pez, ·mayor· de 
edad, 10Jtero, agricultor y del domicilio 
de Sin Francl1co de Cuajinlqullapa, bajo 
101 apercibimiento• de declararlo rebelde, 
elevar e1ta cauaa a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio 11 DO comparece, 

Se recuerda a la1 autorldáde1 la obllga
cl6n en que eatáo de capturar a tal dello· 
cuente y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el 1 ugar donde 1e oculte. 

Dailo en el Juzgado para lo Criminal 
del Dlatrlto de Chtnaodega a 101 lre1 dlu -
del me1 de Marzo de mil noveclento1 cu~
reotl1lete.-Eduardo Rlvaa G.-Gulllermu 
Oconor, Srlo. 73 l 
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